
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210007800 

PROCESO:   SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGÍA SAS ESP 

DEMANDADO:  RUSBELL NIÑO CÁRDENAS. 

 

Están las diligencias al Despacho porque el juzgado único Promiscuo 

Municipal de Risaralda – Caldas mediante auto de fecha 16 de diciembre de 

2020, rechazó la demanda por falta de competencia, por considerar “En el caso 

a estudio, la demandante TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S 

ESP, es una entidad prestadora de servicios públicos, cuya naturaleza jurídica 

se encuentra bien definida y se enmarca en este contexto, de cuya observancia 

se ve claramente que su domicilio es la ciudad de Bogotá por lo que es evidente 

que la demandante es una de las personas jurídicas a que alude el numeral 10° 

del artículo 28 del Código General del Proceso, el que resulta entonces aplicable 

en virtud de lo previsto en el canon 29 ibídem, siendo pacífico concluir que la 

competencia no está radicada en este despacho judicial sino en cabeza del juez 

civil (reparto) de la ciudad de Bogotá D.C….” 

 

Considera este operador judicial respetuosamente, que si bien es 

cierto la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en decisión mayoritaria más 

unánime, que tratándose de procesos de servidumbre donde la demandante es 

una entidad prestadora de servicios públicos se puede demandar en el domicilio 

principal; no es menos cierto, que la misma Corte con ponencia del Honorable 

Magistrado Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo señalo, que cuando la entidad 

demandante radica la demanda ante el Juez del lugar donde está ubicado el 

bien renuncia a la prerrogativa del numeral 10º del artículo 28 C.G. Del P. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, de conformidad con el artículo 139 

ibídem, se propone conflicto negativo de competencia para ante la Honorable 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por carecer de 

competencia por el factor territorial.  

 



SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Honorable Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia para que dirima el conflicto negativo de competencia. 

Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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